
A V I S A 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

Que mediante providencia emit ida por esta Corporación el veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014), se 
admitió la ACCIÓN POPULAR instaurada por el Defensor del Pueblo Regional Risaralda, en contra de LA 
NACIÓN - MINISTERO DE JUSTICIA Y EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
INPEC -, quedando radicada bajo e l No . 2014-00215-00; en la cual se indican c o m o vu lnerados los derechos e 
in tereses colect ivos de la moral idad administ rat iva, la segur idad, el acceso a la inf raestructura de servic ios que 
garant ice la salubr idad pública y el goce a un ambiente s a n o de los rec lusos de la Cárcel de Pere i ra . 

P a r a los f ines per t inentes se t ranscr ibe la parte resolut iva de la providencia en mención: 

1 . Admit ir la demanda presentada. 

2. No acceder a la solicitud de la medida cautelar realizada por la parte actora, por las razones expuestas en la 
parte mot iva de este proveído. 

3. Notificar este proveído por estado a la parte actora, de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
201 del C.P.A.C.A. y el artículo 21 de la Ley 472 de 1998; y personalmente al señor Ministro de Justicia y 
(sic) Derecho, al Director Genera l del Instituto Nacional Penitenciar io y Carcelar io - I N P E C -, y al Director del 
Establecimiento Penitenciar io de Mediana Seguridad y Carcelario de Pere i ra - E P M S C P E I -. 

4 . Notif icar personalmente a la señora Agente del Ministerio (sic). 

5. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través 
del buzón de correo electrónico (artículos 197 del C P A C A y 612 del C G P ) . 

6. E n cumpl imiento de lo regulado en e l artículo 21 de la Ley 4 7 2 de 1998, a costa de la parte actora se 
publicará esta decisión en un medio masivo de comunicación local. 

7. Las autoridades demandadas disponen de un término de diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de 
este auto, para contestar la demanda y solicitar pruebas (artículo 22 Ley 4 7 2 de 1998). 

8. Infórmese a los demandados que la decisión será proferida dentro de los treinta (30) días siguientes al 
vencimiento del traslado de la demanda (art. 22 L. 472/98) s in perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2 8 , 3 3 
y 34 de la ley en comento. NOTÍFIQUESE DUFAY CARVAJAL CASTAÑEDA, MAGISTRADA. 

Pereira, julio veinticinco (25) de dos mil catorce (2014). 

ÁNGELA MARIA OSPINA GONZÁLEZ 
Secretaria General 


